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Córdoba,
2   2    DIC     2017

La  solicitud  de  la  renovación  de  contratación  como  ``Contrato  No  Docente  de
Retribución  única  (con relación  de  empleo  público)"  con  el  Sr.  Sebastián  Gualda  DNI:
28.271.840,  para  brindar  sus  servicios  de  apoyo  en  el  área  de  servicios  generales  en  la
Facultad de Artes; y

CONSIDERANDO:

Que el acto se encuentra en lo díspuesto por la Ordenam 05/2012 del HCS.
QueexisteuninfomesobreJustificacióndelanecesidaddecontrataciónyminfome

sobre la Íáctibilidad presupuestaria del área económica

Por euo,
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO1°:AprobarlarenovacióndelacontrataciónconelSr.SebastiánGualdaDNI:
28.271.840,  de§de  el  día 01  de  enero  de  2018  y hasta  el  día  31  de julio  de 2018  con una
retribución   bruta   mensual   de   PESOS   QUINCE   ML   CUATROCIENTOS   DIECISIES
(S15.416),seadjuntalapresentecomoAnexo.

ARTÍCULO2°:I,aserogacionesdispuestasseránimputadasaFondosFacultad.

ARTÍCUI,0  3°:  Protocolizar,  ínclú  en  Digesto  Electrónico,  cumplido,  volver  al  área
T)______1     f,__  _,1                 -         _
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. _...w  ,en  adelame  "EI  CONTRATADO..,  seconvienen  celebrar el  presente  contrato  que  se  reghá  por  las  cláu"Las  que  a  continuación  se

expresan.

B;=i#g;jk:Amip#owd#üstfxh::::a::áL+n§::::g&Íqm#g88ej=gie:*
SE§EEB4i EL  CONTRATAlm  cumplirá  aw  bs tareas de Apoyo  en  el  área  de  Mantenmiento,
Produccióri  y  Servicbs  Generabs  en  el  pabem5n  Cepki  con  una  carga  horaria  de  35  horas
semanabs, de Lunes a vkmes de 15:00 a 22:00 hs. El presente cormato ti3ndrá vigencü deste el
dk]01d.~do2018al31d.Jullod.2018ycaducamádepkmoderechoenlafóchaindicada
sh necesidad de notificación aúuna,  no pudiendo interpreti]n§o que b probngacwm eventuáH en  b

ffiftstf:j#g###m###g;p=,#L3g###
#g#T#am##iL#mT##::=::::s:'|í:::::::;:::::::;;:i::c#;:#iJg)d`#
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egg£:::3f:b::,13c;ief#írj;gpv3dÉ:3.3:i:af;%gEfgnetidídseg,v:=:ge:d=si,l#=á¡is:o#-£
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SE=I±i    EL    CONTRATADO,    en    razón    de   acceder   por   sus    tareas    encomendadas   a•Jlnbnnacló.i   confldo.iclar   propb   de   b   Dependencia   que   b   contnaú,   qu@   resuman   de
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esencial  valor  para  ésta,  se  compromete  a  respetar  y  cumplir  la  presente  CLáusukL  Dentro  de
sus   obligaciones   como   contratado,   su   nelación   con   k)   Universidad   tambíén   se   basa   en   La
fidelidad,    oonfianza   y   seguridad   respecso   a   toda   "lnformaclón   confid®ncial"   a   b   que
accediere.  Durante toda  su  nelación  contractual  oon  la  Universidad,  y aún  luego  de  exthguida  EI
CONTRATAD0 se compromete expresamente a  no utilizar,  ni transférir,  ri  publicar.  ni  revelar,  ya
sea  directa  como  indirectamente,  todo  tipo  de  "lnfomaclón  confid®nclal"  a  b  que  hubiera
tenido  acoeso  u   obtenido  en   razón   por  sl  o  a  trav6s  de  La  terceras  personas  afectadas  al
servicio,  con  motivo  de  la  ejecución  de  sus  obligaciones  emanadas  del  presente  contrato,  salvo
que  asl  lo  requiera  su  cometido  o  que  LA  UNIVERSIDAD  b  hubiera  autorizado  expresamente
para hacerk}.

Cualquier  incumplimiento  o  inobservancia  a  esta  CláusuLa,  implica  en  especial  k]  violación  a  las

8fi+##*T.;ni2qogtd#+,,t#n#riff,,aJ,.,obvg:Jd#¡£Tá#.b.?simismo
#i###:sE;##¥.,agT;#T#i=J:á#'|riiñi\,EÑi#ADi:'ascua,#
solicftarle   a   aquel   las   medidas   de   hacer   yó   de   no   hacer   necesarias   para   reparar   su
incumplimiento.  EL CONTRATADO declara conooer la Ley 24766.

Se  entiende  por  '.INFORMACIÓN  CONFIDENCIAL  "ha  que   puede  presentarse  bajo  cualquier
forma.   incluyendo  aunque  no  exclusivamente-  infomación  escrita,   impresa  o  emitida  por  vía
electrónica,  datos,   planos,   disehos,  fótografías,   dibujos,   prooesos,   patentes,   espedficaciones,
muestra de un  producto,  protocolos, fómulas,  composicjones,  infomación técnica, conocjmientos
técnims,   desarrollo   o   fabricación   de   técnicas,   infomes,   estudios,   informes   de   consuftores,
secretos de fabricación,  profbrmas y otra infomación financiera y comercial.  modelos y programas

g:i:nE:#:¡:¥#i#f§u#c#3rñÉ#T%##T#iiiból?##TT#£¡##CL#:lir:
documentación  de cualquier lndole o naturaleza y en  cualquiera de sus fórmas  relacionada con  el
conte>do  de  este  oontrato  y  que  incluya  cualquér  nota.  cálcuk),  conclusión.  resumen,  base  de
datos  en  computadora,  modelado  por  computadona  u  otro  material  derivado  o  producído  total  o
parcialmente a partir de b lnfomación Confidencial.

ffiE#L#3r#[LT,é#¥E6#yT£s#u##e¥,ih;bi#%íi#iD##¥i:
estabilidad  que  no tiene  al  momento  de  suscribirse  el  presente,  ní  adquiene  en  virtud  del  mismo
o sus eventuales renovaciones.

ffip#ÍrFLJ?\j#*ráoe#néje=J??#TL#n38:88a:íng:£P'%it#dag
cualquier   tipo,    con   el    Estado   Nacional,    los   Estado   Provinciales,    Municipales,    Organismos

g##:q3L=#ib£r!3:fEi#*i#?a,n#?,ca:S:s*L,.#nn#cÉ:
resuttar   falsa   esta   declaración   o   si   tales   actividades   resultan   inoompatibles   a   juicio   de   La
UNIVERSIDAD,   podrá   ésta   rescindír   el   presente   oontrato.   sin   derecho   a   indemnización   o
compensación  alguna  a  favor  del  contratado,  reseníándose  el  derecho  de  accionar  legalmente,
si de tal violación pudiera surgir un dano o períuicio.

ffi¥%'q#rú.d#nÉ:á#?d.de'bp?##tE£8#ggap*ja#,#Tn#||e:t::
domicilios   especiales:    a)    La    Universidad   en   calle   Av.    Haya    De   La   Torre   s/n",    Pabellón
ArgTrgentína,  2®  P.,  de  ha  Ciudad  llniv.i-itaria,  de  b  Ciudad  de  Córdoba  y  b)  EI  Contratado  en
ca                                                                               'ncia de córdoba.

conformidad  se firman  tantos ejemplares  como  partes del  presente,  en  la  Ciudad
dfae del m®e d®                               dol 2017-d}Pómde::a?:,=
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